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Se suscribe á este p e r i ó 
d ico , que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brer ía de Cuesta frente á las 
gradas de S. F e l i p e , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , n ú m . 2 cuarto p r i n 
c i p a l , á 6 rs. a l mes» 

E n las provincias se a d 
mi ten suscripciones en las 
mismas casas y l i b r e r í a s en 
que se suscr ibía á L A C R O N I C A 
á 10 rs. al raes franco de porte. 

Los avisos ó a r t í c u l o s po
dran remitirse franqueados á 
la casa, de la r edacc ión* 

BOLETIN OFICIAL DE MADBID 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la provincia de Madrid.=XL\ 
Excmo. Sr. secretario del despacho de lo Interior 
me dice con fecha 27- de mayo ú l t i m o lo que s i 
gne. = Excmo. Sr. = "Convencida S. M . la Reina 
gobernadora de las ventajas que resultan al estado 
y á todos los particulares de que se generalicen las 
o/>ras elementales destinadas á inculcar en la i n 
fancia sanos pr incipios de moral y de polít ica , y 
oi lo el dictamen de personas religiosas y de cono
cida ciencia , sé ha servido mandar que desde lue
go se adopten en las escuelas y casas de educación 
que están bajo l a real protección los opúsculos i n 
titulados "Educación de la infancia, dividida en 
tres partes, la v i r tud, la moral y la buena crianza,'* 
y el otro "Manual instructivo y curioso para los 
niños ," impresos en Madrid en la imprenta de don 
Tomas J o r d á n , y que su co-aulor D . José Menen-
dez goce del privilegio concedido por el real de
creto de 4 de enero del presente año sobre impre 
sión , publ icación y circulación de libros. De real 
orden lo digo á Y . F . para su inteligencia y efec
tos correspondientes." — Lo que hago saber á los 
ayuntamientos de esta provincia para que cuiden 
de que se lleve á efecto lo que manda la real orden 
anterior. Madr id 4 de junio de i8o4 .=J. E l duque 
de Gor . 

Estrado de los últimos parles recibidos en el mi
nie le 1 ¡o de la Guerra* 

E l general en gefe del ejército de operaciones 
del norte dice lo siguiente. 

MUi .Z . Mayo a&acA las dos de la madrugada 
de boy trataron los rebeldes de sorprendemos, y 
al efecto parece que saliendo Zuma laca rregui de ta 
BorunJa en la mañana de ayer con tres batallo
nes , y unidos con otros tres alaveses acompañados 

de toda su cabal ler ía , marcharon sin descansar 
durante el dia y su noche , y desembocando en el 
valle de Guezalaz por las direcciones de Riezu é 
Iturgoyen , rodeacou la mayor parte del de IVhiez, 
a tacándolo con sus & compañías de cazadores, sos
tenidas por otras tantas columnas formadas de It s 
respectivos batallones, dejando oculta su caballe
ría compuesta de i 5 o caballos, en t é rminos de 
podernos cargar inopinadamente á la salida del 
pueblo. Mas á pesar de que para lograr su objeto 
se valieron de todos los ardides usados en semejan
tes casos, fueron descubiertos no oblante l a oscu
ridad de la noche por la vigilancia de los va l i en
tes que componen las compañías 4-a y 5. a del p r i 
mer ba ta l lón de Soria , y que á las órdenes del ca
pi tán D . Jacinto Soler cubriau el punto de la er
mita de S. M i g u e l , por donde d i r ig ió el enemiga 
su principal ataque, envolviéndole por todas partes. 

A los primeros tiros que se oyeron mandé to
car generala, y salí precipitadamente acompañado 
de mis ayudantes de campo, y precedido del ue 
plana mayor , y mi secretario de campaña el te
niente coronel D . Francisco de la Valette: desde 
luego tuve la satisfacción de ver que eu medio de 
la oscuridad de la noche , v de cruzarse las balas 
en todas direcciones, salian las tropas de sus a l e 
jamientos y formaban con el mayor o rden , ha
biendo los gefes en los respectivos puntos doude se 
hallaban adoptado las medidas mas oportunas pa
ra contener el ímpetu del enemigo. E n consecuen
cia dispuse que todas las casas situadas en las en
tradas del pueblo fuesen ocupadas por tropas, y 
que desde ellas cruzasen sus fuegos sobre los p u n 
tos atacados: que otras se situasen en las bocas-
calles y en las eras; que en la plaza quedasen las 
reservas correspondientes, y que la ar t i l le r ía toma
se posición eo las mismas eras que se hallan cou-
tiguas al punto principal atacado. 

Frustrados los intentos del enemigo se puso en 
vergonzosa fuga, de tal n u a c r a que al rayar el dia 
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se observó á mas de media legua en'completa r e 
tirada por los pueblos de -Arguiñano é l lurgoyer 
en dirección de Lezaun, por medio de los barran
cos y bosques qne se encuentran bácia aquella par
te. La pérd ida del enemigo ha consistido'en 18 
mué . tos, que se 4ian encontrado eu las iumediacio-
ües de este pun ió , y 'en mas de 3o heridos que re 
t i r a ron , según las. relaciones de los habitantes de 
los pueblos por donde pasaron, confirmándolo los 
muchos rastros de sangre que se han observado en 
los caminos por donde se retiraron. Entre los 
muertos se reconoció á uno de sus titulados capita
nes, llamado Salinas, y otro de sus oficiales: ade
mas han caido en nuestro poder 2 de sus heridos, 
un prisionero y otro que se ha presentado, hab ién
dose recogido varias armas, municiones y efectos 
que han abandonado en su fuga. 

A R A G O N . — J u n i o 3 .=Por los partes que acom
paña el capi tán general consta que por la ac
tiva persecución que sufre de cerca el cabecilla 
Carnicer y su gavilla por el coronel Nogueras, eran 
muchos los rebeldes que se le dispersaban, lo cual 
confirman el coronel Rebollo desde Anadón con la 
fecha de a del actual,, y• el alcalde de Muel con la 
<!el 3. L o mismo queda confirmado por el gober-
1 ador de Alcañiz, añadiendo que las tropas de S. M . 
mataron en Arcayne el 3 i del pasado dos t i t u l a 
dos oficiales ''faccioso*! que no pudieron ser conoci
dos por 'haber quedado deshechos-sus rostros por 
las balas. 

LLODIO.—Mayo 3 o . = E l comandante general 
de Vizcaya dice lo siguiente, JL 

Llegué á este punto en Ya tarde de ayer per
siguiendo á Luqu i , que en un ión de otros se 
habia dir igido á las Encartaciones, y recibí av i 
so de que 4a llamado juuta.de Cas t i l l a , Ibar-
rola con su titulado batallón , qué unido coa 
algunos de Sopelana y otras partidas, que compo
n í an un total de 600-á 700 hombres, habían l l e 
gado a l pueblo de U r i g o i t i , donde pensaban per
noctar según las disposiciones que habían tomado. 
No quise desperdiciar la oportunidad de darrcs^ia 
golpe de mano, por lo que dispuse la formación de 
vina sección ligera, compuesta del 2 . 0 batal lón de 
-Gerona al manilo de su digno comandante I). C a 
yetano OI loqui , y de las compañías de cazadores 
de los regimientos P r ínc ipe , Almansa y provincial 
<ie Cotnpostela, mandadas por los capitanes I) . V i 
cente R u i z , D . Carlos Betegon y el teniente dou 
l l amón P a r d o , con las que m a r c h ó también la «le 
granaderos de Almansa con el capi tán D . Fe l i z 
Saraza. 

A l amanecer de hoy me encontraba ya sobre 
U r i g o i t i , qne hice circunvalar a la distancia com
petente por las compañías de cazadores y granade
ros al mando del capi tán D . Fe l iz Saraza. 

A tan inesperado ataque huyeron despavoridos 
en todas direcciones, abandonando armas, caba
llos, equipages, no pensando masque en ocultarse 

en las peñas y bosques inmediatos; á este tiempo 
•las compañías dispuestas de antemano aparecieron 
ocupando tres puntos, cuya comisión desempeñó 
cou el mayor acierto el capi tán Saraza encargado 
de ella. Confundidos los rebeldes no sabían adon
de dir igirse, pues por do quiera encontraban á 
nuestros valientes, que persiguiéndolos con la ma
yor decisión destrozaban sus desordenados grupos, 
y en breve cubrieron de cadáveres los alrededores 
de Ur igoi t i . 

La pérdida del enemigo ha sido de mucha con
sideración , pues pasan de 100 los muertos, entre 
los que se encuentran el presidente de la llamada 
junta de Castilla D . Francisco José de Ezeiza, ca
nónigo que fue de Burgos, otro c u r a , un titulado 
coronel, dos tenientes coroneles, dos capitanes, va« 
nos oficiales, un abogado y otros sugetos, cuyos 
trajes indicaban pertenecer á la junta ó ser oficia
les , no habiéndome sido posible averiguar sus 
nombres. 

• * 

Ademas han dejado en nuestro poder 11 p r i 
sioneros, entre los que se cuenta el ex-teniente co
ronel retirado y coronel en la facción D. Manuel 
Almarza , mas de 3oo fusiles, municiones., cana
nas, s5 caballos , 2 mu ía s de montar , 6 cajas de 
guerra , todos los equipages, sus papeles de cor
respondencia y otros efectos de poca consideración, 
sin que tan brillante jornada nos haya ocasionado 
otra,perdida que tres heridos, de los cuales dos 
son de gravedad. 

B I L B A O . — M a y o 3 i . = A l amanecer del 2 8 se 
presentaron en las alturas de Begoña «como unos 
3oo hombres: los dejé bajar á tiro largo de fusil, 
en donde fueron tan Tos los insultos y denuestos que 
nos dijeron , que no putiiendo contenerme salí ron 
unos 6 0 hombres de cazadores de Isabel n y su 
comandante D . .Bernardo Eebaluce, y el alcalde de 
esta vi l la I). Juan Ramón de A r a n a , capitán reti
rado y comandante de la mi l ic ia urbana, que me 
acompaña siempre en iguales casos; y con solo es
ta fuerza los hicimos retirar hasta las alturas, des
de las que se-pasaron á la eminente titulada de 
A b r i l cu que los franceses tuvieron un fuerte en 
tiempo de la guerra de la independencia: con t i 
nuaron dc*de-altí sus insul tos , hasta que p i d i é n 
dome permiso Echaluce para desalojarlos; y ha
biéndosele concedido, logró ponerlos en precipita
da fuga y hacerles varios heridos, teniendo tam
bién el dos de poca consideración. 

A l dia siguiente se volvieron á presentar á la 
misuMi hora con ' la fuerza de dos batallones, coro
nando las alturas tituladas de Sto. Domingo , des
de donde estuvieran haciendo mucho fuego fuera 
del alcance, sin contestarles la plaza mas que a l 
gunas guerrillas que se avanzaron. E u esta si tua
ción estuvieron hasta las nueve de la m a ñ a n a , que 
para burlarnos de ellos m a n d é dar principio á ce
lebrar la solemnidad del dia tirando cohetes y to
cando el tamboril por las calles, formando danzas; 
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lo que les incomodó , ' t an to que se marcharon aver
gonzados. Tanto el pueblo como la guarn ic ión y 
milicia urbana han manifestado un entusiasmo es* 
traordiuario y deseos de que atacasen. 

B A D A J O Z . — J u n i o 6.=Excrno. Sr . : A las tres 
de la madrugada de h >v he recibido del brigadier 
D. Ramón Tcijeiro desde Lisboa, lecha 3 del cor 
riente á las cinco de la tarde, la comunicación s i 
guiente. 

"Excmo. S r . :~E l navio ingles Doncgal,.en que 
se halla embarca Jo í) . Carlos M a r í a Isidro, ha l e 
vado aaiclas'á las 12 y 35 minutos del d i a de hoy; 
y aunque con muy peco viento, l i a pasado la bar
ra á las tres de la tarde." 

Y no retardo en trasmitirla á V . E . para la 
debida noticia de la augusta Reiua gobernadora, 
con la adición de que las cuatro, ó al ser de dia 
abro, s a l ive Sta. Ola l l a , y llegué á las diez y me
dia con uua corta escolta á esta heroica capital, mo
delo de entusiasmo y adhesión por nuestra l eg í t i 
ma Reina doña Isabel 11 y <s>u escelsa madre doña 
Mar í a Crist ina, sin que «pueda haber ninguna otra 
en la mona rqu ía que le aventaje en cualidades tan 
recomendables; y a l caer el sol e n t r a r á n el 2.0 b a 
tallón del regimiento infanter ía d é l a Reina y pro
vincial de Bujadance á las órdenes del sañor maris
cal de campo D. Manuel de Latre , quien conmigo 
continuará mañana á pernoctar en M é r i d a , ha 
ciéndolo aqui la división de caballería con su.ge
neral el señor baran.de Ca-romlelet: el señor b r i 
gadier coronel l ie Afr ica D . Manuel Odoilc, con el 
primer batal lón de su regimiento y las dos bate
rías de campaña , también hace t r áns i t o en esta.^pla
za , igualmente que los batallones de la 3. a d i v i 
sión a l cargo del señor brigadier comandante ge
neral de la misma I), Francisco de Paula F igue -
ras, viniendo el señor mariscal decampo D . F r a n 
cisco Sanjuanena; can* la vanguardia á Vi l labom, y 
todos me segu i rán en carros y - bagajes con la m a 
yor velocidad posible , haciendo los t ránsi tos que 
les i ré marcando sobre la ruta á .TaJavera j y á . tk i 
de impulsar todo, y darle el orden que he acorda
do con e l señor seguudo general de este ejercito 
D . Juan González Anteo, y el gefe de estado ma
yor del mismo, coronel' D. Juan de Tena, quedan 
hasta que salga la-referida vanguardia ó ú l t ima 
división- en e l . estado de marcha antes espresado; 
para-el cual me rigió la colocación mas ó menos 
inmediata que tenían en Portugal, y mientras re
cibo ulteriores instrucciones de Y . E . será la v i l l a 
y corte de Madr id mi punto objetivo eu c u m p l i 
miento de las órdenes soberanas que Y . E . se ha ser
vido comunicarme a l intento. 

. M A D R I D 9 D E J U N I O . „ 

L a R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L n , y S. M . 

la R C I M A üou£AMAoonAy siguen sin novedad en su 
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importante salud en el real sitio de Aranjuez. D e l 
mismo benefício disfrutan SS. A A . R R . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

R SALES DECRETOS. 

La muy importante y deseada obra del código 
c i v i l , encomendada á personas de acreditados co
nocimientos en la ciencia de-la • legislación , seria 
incompleta si al propio tiempo de fijar los dere
chos y las obligaciones de los españoles en todas 
las relaciones de su vida c i v i l no se convir t iera 
la atención hacia los medios legales de hacer efec
tivos aquellos derechos , y los de asegurar el c u m 
plimiento de estas obligaciones , seña lando el n ú 
mero de las acciones leg í t imas , las personas que 
pueden incoarlas, .las formas y requisitos inhe
rentes á su ejercicio, y el orden de los t r á m i t e s 
judiciales. «Y deseando Y o que en los trabajos so
bre la necesaria reforma de las leyes civiles se abra
cen todos los objetos que son de su verdadera com
prensión , para que se realicen las grandes mejo
ras de que es susceptible la admin i s t r ac ión de jus
ticia.., be venido en mandar que una comisión de 
letrados de distinguida opinión f>or sus conocimien
tos teóricos y práct icos , examinando la* actuales 
leyes formularias, meditando sobre los medios de 
protección que reclaman el. estado c i v i l de las per
sonas y la propiedad en todas sus emanaciones , y 
poniéndose de acuerdo en los casos necesarios con 
los encargados de redactar el código c i v i l , fo r 
men <el de -enjuiciamiento, de modo que es-té .eu 
a r m o n í a con aquel. Y nombro para esta comisión 
como presidente á D . Juan Ncpomuceno S. M i 
guel , fiscal del t r ibunal supremo de España e 
l ud i a s , á D . Antonio Si les , á D . J o a q u í n F le ix 
y . S o l a o s , -á D . rFelipe López Yaldemoro , y á 
D . José Mar ía M o n r e a l , abogados del colegio de 
M a d r i d , de cuyas luces y celo espero te rmina
r á n esta obra cou la brevedad que permitan su 
perfección y trascendencia.=Tendreislo entendido, 
y dispondréis lo .necesario á su eumpl imiento .=Es-
tá rubricado de la real mano.= E u Aranjuez á 3 i 
de mayo de i o3 -4 . =A D. ¿Sicolas Mar í a Gare í ly . 

L a faHa de reglas"í jas y uniformes sobre los 
derechos debidos á los curiales por ei ejercicio de 
sus respectivas funciones en la adminis t rac ión de 
justicia, y los abusos á que da margen esta incer-
tnlumbre y variedad , causando graves • y diarios 
perjuicios á los que en defensa de sus personas-ó 
intereses imploran la acción de l a l ey , han c o n 
vencido mi real á n i m o de que una de las medidas 
mas. út i les y urgentes en el orden judicial es la 
formación de aranceles, que sujeten á preceptos co
nocidos, y con la posible uniformidad, la tasación 
y cobro de los honorarios que devengan los subal
ternos de los tribunales y juzgados. Y para evitar 
l a arbitrariedad con que se procede en esta mate
r ia , y obtener que la justicia se administre con la 

.debida equidad,.be venido eu mandar : 
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i .° U n a comisión formará el arancel general 

para los tribunales supremos y superiores, y para 
los juzgados inferiores del reino, sea cualquiera la 
jurnui iccion á que corres ponda m-

n . ° Para facilitar el desempeño*de estot encar
go pasareis á l a comisión los muchos trabajos eje
cutados sobre la materia que obran, en la secreta
ría del despacho de vuestro cargo* 

3.° Nombro- para- esta comisión* á* D . Andrés-
Crespo Can tolla , fiscal del supremo tribunal de 
España é ludias , con la- calidad de presidente , á 
IX Rodrigo María Mosco so r y á D. José del Va l l e 
y- Rofart, abogados del colegio de Madr id ; á don 
Manuel Abad, pr imer escribano de cámara- del s u 
premo tribunal de España é Indias, y á D . Jorge 
M a r t í n e z , relator del mismo. Tendreislo entendi
do , y dispondréis lo necesario á su cumpl imien-
tOi = Está rubricado de la real mano. = E n A r a n -
juez á 4 de junio de 1834.. = A , D*. Nicolás* M a r í a 
Gacel 1 y-

Real orden comunicada por la primera secretaría? 
de Estado y del Despacho con fecha de 3 i del 
mes próximo pasado á los señores duque de 
Medinaeeli, marques de Sta. Cruz , duque de 
Viilahermosat) marques de Cerralbo y conde de-
Oñate. 

ExcmOrSr . : S. M . la Reina* gobernadora, c o n 
fiando en la acendrada lealtad y celo por el bien 
públ ico que animan á V . E . , se ha dignado comi
sionarle,, juntamente con el marques de Sta~ Cruz,, 
duque de Vil lahermosa , marques de Cerralbo y 
conde de O ñ a t e , á fin de que, con la exactitud y 
escrupulosidad que tan honrosa comisión exige,, 
presenten á S. M i , en e l plazo mas breve posible* 
un estado ó nómina de todos los grandes de E s 
paña que r e ú n a n las condiciones prescritas en el 
ar t ícu lo 5.° del Estatuto Real, y que en su v i r tud 
tengan derecho á entrar como miembros natos en 
e l estamento de proceres del reino. 

De real orden lo comunico á V - E . para su i n 
teligencia y satisfacción..Dios &c.=Excmo. Sr. d u 
que de Medinaeeli. 

Concluye el artículo de las propiedades de las • 
patatas. 

34. L a misma agua sirve para fabricar la so
sa artif icial . 

35. Con las papas se alimentan los ternerillos, 
economizándoles un, tercio de leche. 

36. Se alimentan también los caballos, mulos T 

a ¿nos , bueyes^ vacas , carneros , cabras y cerdos; 
sirven admirablemente para cebar esta ú l t ima es
pecie-de animales. 

37. Los pichones, y toda clase de aves domésr 
ticas las comen- muy bien: los capones se c e b a n 

con ellas* 
Coa real privilegio: imprenta del 

38. E n fin, pueden alimentarse con papas to
dos los peces de estanque. 

3<j. Las papas heladas por la estación rigurosa 
del invierno «de' Europa pueden servir para ha
cer pan,, conforme al proceder de Mr. Bertrand. 
Puede igualmente sacarse en este estado un buen 
partido de su-fécula , a lmidón , aguardiente ó pas
to para- ganado. 

Se* pueden* también* deshelar enagua fria y ser 
conservadas mucho tiempo. 

4o.. F inalmente , entre* las propiedades de este 
vejeta!*,, verdadero emblema de la* abundancia , no 
debe omitirse la* de- poder cultivarse en subter rá
neos oscuros.—En 181 1* la. Sra. Ana Clage mere
ció Ta- medalla de plata de ha sociedad de fomento 
de Londres* por sus esperiencias y método de cub 
t ivar las patatas en tiempo de invierno. 

A todo- la dicho debemos añadir, lo que ha 
anunciado un periódico francés, á saber , que c i r 
culan en el comercio chales fabricados con la par
te fibrosa-de esta planta proteo*. 

La- e n u m e r a c i ó n anterior, que*será aumentada 
sucesivamente, debe hacernos mirar la papa como 
el producto mas precioso de la naturaleza; y si el 
hombre se hallase en la necesidad, de-elegir uno 
solo para cul t ivar lo esclusivamente , debería sin 
duda dar la preferencia á esta planta., como la 
ú n i c a escuta de los ataques del granizo.,, y la que 
menos sufre del azote dte las estaciones. (An. de 
Agrie, franc. Nov*. 1829.)^ 

ANUNCIOS. 

Desde ayer 9 del corriente se ha establecido la 
secretaría del gobierno c iv i l , de esta provincia y 
con t adu r í a de propios de la misma en la casa n ú 
mero 5, manzana S22, cuarto entresuelo de la ca
lle de Lega 11 i tos-

Se saca á pública subasta el suministro de u ten
silios para las tropas del reino de Murc ia y plaza de 
Cartagena por t é rmino de cu.itro anos , que d a r á n 
principio en 23 de octubre fiel presente-, y fenecerán 
en 22 de dicho mes de i838, cuyo único remate se ce
lebrará en la secretar ía de la ordenación del ejército 
de Valencia y M u r c i a , sita en dicha ciudad de V a 
lencia, el día 2 del" próximo jul io á las doce de su ma
ñ a n a . 

E l dia 3o del? presente mes se subasta en los es-* 
trados de la intendencia general del ejército el sumi
nistro de utensilios y camas que ba de hacerse á las 
tropas que guarnecen los presidios menores de las 
plazas de Me l i l l a , Pe non y Alhucemas por t é rmino 
de cuatro años : en el concepto de que no se a d m i t i 
rán proposiciones fuera d«*l acto de la subasta, y que 
este servicio ha de hacerse con sujeción al pliego ge
neral de condiciones aprobado por S. M . en 1 a d« j u 
nio de i832, que catará de manifiesto en la misma i n 
tendencia general con las demás reales ordene* v i 
gentes. 

Precios de. granos en el merendó de hoy. Tr igo 
de 4° r & a i * 1 1 * y cebada de i<j ¿ ao, algar
roba de 2 b á 2 7 . 
tor D. Pedio Ximcnez de lluro* 


